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d. Comisidén del Agente:
e. Total (atb+c+d):

4. Proveedor/Proveedor de servicio

Nombre:
Domicilio:
Nacionalidad:

(Pais donde el proveedor/el proveedor de servicio
esta constituido y registrado)

5 Consignatario

Nombre:

bomicilio:

(Firma)
El Agente
Nombre, Titulo




Apéndice 1V

Certificado de la Adquisicién Elegible para
el Monto Remanente
(Procedimiento de Reembolso)

Fecha:
No. de Ref.:

En relacidén a las facturas aqui adjuntas, los que
suscriben, certifican por el presente que las adquisiciones
relativas a dichas facturas cumplen todos los términos y
condiciones del Canje de Notas suscrito entre el Gobierno
del Japén y el Gobierno de la Replblica del Per@i con fecha
17 de marzo de 2008, y las Minutas de Acuerdo sobre los
Detalles del Procedimiento, establecidos entre las
autoridades correspondientes de los dos Gobiernos con fecha
17 de marzo de 2008,

El suscrito representante del Pais Beneficiario,
adicionalmente, certifica que el Pais Beneficiario no ha
solicitado hasta la fecha el reembolso que se basa en el
Canje de Notas, ni ningfin otro acuerdo financiero con otras
fuentes de asistencia oficial relacionado a ninguno de los
montos solicitados para el reembolso que tenga relacidén con
ias facturas adjuntas.

Los siguientes datos concernientes a la adgquisicidn
SONn:
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1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. B. 9.
Transaccidén Comprador Proveedor/ Nacionalidad Productos Origen Fecha Monto Método de
Proveedor de del del del la
servicio Proveedor/ Pago Pago  Adguisicién
Proveador de
servicie
1.
2
3:
4,

Los sidquientes documentos (una copia de cada uno) se adjuntan para cada una de las transaccicnes arriba
mencionadas.

a. Carta de presentacién del Banco encargado de las negociacicnes y del pago

b. Conocimiento de embarque, certificado de pago para los proveedores de los servicios, recibo de envio
de paquete postal o la nota de consignacidn aérea

Cc. Factura

Firma autorizada
{El Pais Beneficiario)
Nombre, Cargo

Firma autorizada
{E1 Agente)
Nombre, Cargo




Apéndice V

Funciones del Comité

i. Formular un cronograma de actividades para una
utilizacidén réapida y eficaz de la Donacidén y su interés
derivado.

25 Discutir las modificaciones del Programa, incluyendo
las modificaciones de los disefies de las instalaciones para
la ejecucién del Programa.

3s Intercambiar copiniones sobre la asignacidén de la
Donacién y su interés derivade, asi como sobre los usuarios
finales potenciales.

4. Identificar problemas que pudieran retrasar la
utilizacién de la Donacidén y su interés derivado y explorar
soluciones para dichos problemas.

D s Intercambiar opiniones sobre la publicidad relacionada
con la utilizacidén de la Donacidén y: su interés derivado.

6. Discutir cualguier otro asunto gue pudiera surgir <on
respecto a o en conexién con el Canje de Notas.




Memoria de Discusidn

Con relacidén al Canje de Notas entre el Gobierno del
Japén y el Gobierno de la RepGblica del Perd, de fecha 17
de marzo de 2008(en adelante denominado “el Canje de
Notas”), relativo a la cooperacidén econdmica japonesa que
seri otorgada con miras a fortalecer las relaciones de
amistad y de cooperacién entre Japén y la Repliblica del
Pertd y también a contribuir con los esfuerzos realizados
por el Gobierno de la Repliblica del PerQG para la
receonstruccién de las dreas afectadas por el terremoto
ocurrido el 15 de agosto de 2007, los representantes de la
delegacién japonesa y la delegacidén peruana desean
incorporar los siguientes puntos:

1. Con referencia al parrafo 2 del Canje de Notas, el
representante de la delegacién japonesa manifestd lo
siguiente:

El Gobierno del Japén entiende gue el Gobierno de la
RepGblica del PerfG tomard las medidas necesarias para
prevenir cualgquier ofrecimiento, regaloc o pago,
consideracién o beneficio gue pueda ser interpretado como
una préctica de corrupcidén en la Replblica del PerdG, que
sean presentados como incentivo o recompensa para la
adjudicacién de los contratos que concluya el Agente
referido en el subparrafo (2) del parrafo 2 de las Minutas
de Acuerdo sobre los Detalles del Procedimiento del Canje
de Notas, a fin de adquirir los productos y los servicios
mencionados en el parrafo 2 del Canje de Notas.

2. El representante de la delegacién peruana manifesté
gue su delegacidén no tiene objecidén a la declaracién arriba
mencionada del representante de la delegacidén japonesa.

Tokic, 17 de marzo de 2008
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Masahlko Koumura Jo%é Lntonlo Garcia Belaunde
Ministro de Relaciones Ministro de Relaciones
Exteriores Exteriores

del Japén de la Repiblica del Perfi







